
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 048 de 2021 

Fecha: 16 de Septiembre  de dos mil veintiuno (2021).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001 
2018- 00086 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A. 

Mayerly Janed Calderón Mora  15/09/2021 Aprueba liquidación crédito  

2 730434089001 
2019-00126 00 

Declarativo 
divisorio  

Carlos Fernando Salazar 
Salazar y otros 

Julio Enrique García Cifuentes  15/09/2021 Sentencia  

3 730434089001 
2019- 00129 00 

Pertenencia - Ley 
1561  

Miguel Alfonso Moreno 
Usme  

Fredy García Corredor y Personas 
indeterminadas 

15/09/2021 Saneamiento proceso y ordena integrar 
contradictorio 

4 730434089001 
2020- 00057 00 

Ejecutivo mínima. 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A. 

María del Carmen Basto Mogollón  15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

5 730434089001 
2020- 00063 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A. 

Duvan Gómez Latorre 15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

6 730434089001 
2020- 00069 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

John Alexander Ríos 15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

7 730434089001 
2020- 00098 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Deyanira Ospina Buitrago  15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

8 730434089001 
2020- 00102 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Miguel Antonio Caicedo 15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

9 730434089001 
2020- 00123 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía 

Banco Agrario de   
Colombia S.A. 

Noe sierra  15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

10 730434089001 
2020- 00126 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía 

Banco Agrario de   
Colombia S.A. 

Lida Yisela Giraldo Castro  15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 

11 730434089001 
2020- 00144 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía 

Banco Agrario de   
Colombia S.A. 

Edgar Salgado Lombana 15/09/2021 Aprueba liquidación crédito 



2 
 

12 730434089001 
2021- 00098 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía 

Mario Alberto Salazar 

Gallego 

José Joaquín Gutiérrez Matías 15/09/2021 Mandamiento de Pago 

13 730434089001 
2021- 00100 00 

Restitución de 

inmueble 

Alba Ruth Ariza forero Esmeralda Castillo Solorzano 15/09/2021 Inadmite demanda 

En la fecha 16 de Septiembre  de 2021 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada 
Legal Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M). 

 
Arvey Andrade Devia  

Secretario 


